
•

B. O.del E,-Núm. 257 . 2;:;6:....:0.:.ct,;,:u:.;b,;,:·r.:.e~19:.;7_=4 --- _..:2::;1:.::8:;:;:33

-DELEGACI~N DE HACIENDA iMPUESTO SOBRE EL Ll.J¡J0l Ficha
Arto- 17 T. R estadistica

Adquisición de vehículos N.o 3, O. M.
i - lt..a-70

Obsel'vacion's: .. ; ,. ~ .

"'...:: Clase .. .- .
~ Marca .......• , .
ti: Tipo .
w Modelo , .
E-< Potencia fiscal CV

~
"'<.)

N.o motor , " .
N." bastidor : "
N.o plazas .; .. : ' .
Carga ._, ., Tm
Altura total mm

D ..

Fabri.t:it~·t~···;;·· :i~'portad~~ "(i-á~h~~ "i'~
que ·no ~roced~) del vetüculo, cuyas
c~-:acerístlcas fIguran al marg€;ll, cer
E.rIca que su valor en pesetas es ......

El Fabricante
o Importador

Fecha

(Firma)

El Cedente

Fecha

pesetas.

D ..... , ~~~··d;;m·i~ilio en":::::;::::::::::::
. , declara. haber cedido el

v.ehiculo resenado al adquirente que
fIgura al margen bajo factura numero

. por ..

D. N 1. " " . .
DOInicilio; Provincia : .

• ~a~~~c~~~~.:..:::..: : :..::::::: : : ::..~·n~; .

w Apelli9,os
~ Nombre ....

:;!
;;
CJa
<

. {Firma)

El Jefe de Trafico

Fecha
En el día de la fecha, el vehíCulo de

referencia ha sido inscrito a nombre
de 'su aq,quirente, habiéndole corres
pondido la matricula que se reseña,
autorizando su circulación, para el
u~o indicado.

Matcieula 1_' -'

z
9
<.)

'""<.)

"~ Uso autorizado

Este documento.. urla vez resej'íado en el lllismo número de la matrítula concedida y el uso autorizado. será -remitido diariamente '1\ la
Ddeg-a(:iónde Hadl'nda ele la Pnivlncla donde se paya matriculldo el vchu..:ulo. POI' las Jefatura:; de Trlúíco.

,MINISTE;RIODE TRABAJó

21462 CORRECclON de errores del Decreto 24.87/1974. eré
20 de Jt+lio, por el que se da nueva redacción al
artii;ulo 15 del becreto 309011972, de 2 de noviem-
bre, sobre poliU'ca de· empleo. '

menos de un ano de anterioridad a la iniciación del-expediente.
los cuales debenin reíncorporars.e a la sección o departamento

"de procedeúcia. a no ser que la Empresa justifique la nece
sidad de su inclusión....

21463

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del cilado Decreto, inserto fU el "Boletín Oficial del E.stado;o
númuo 218, de fecha 11 de septiembre de 1974, se transcribe
a con~inuación la oportuna rectificación:

El párrafo ségundo del -punto tres. del articulo 15 dice: ~En

el caso de que afectase'a una sección determinada, con ca.·
racterísticas diferenciales def~nidas respect.o de las demás
q uc -integren un mismo centro de trabajo, la prioridad se re
solverá entre el cGleclivo adscrito a la misma; ello no obstante
y en esta sola .ltipótesis. podra incluirse en el personal afec
tado, a los trabajadores que se hubiesen incorporado a la
sección en cuestión "con tres años de anterioridad a la inicia~

ción del expediente. Se exéiuirán l-os operarios incorporados
a la sección o departamento con un año de anterioridad a la
iniciación del expediente, a. no ser que la Empresa justifique la
necesidad de su inclusión",. Debe decir: ~En el caso de que
afectase a una sección determinada, con características dife·
renciales definidas respecto de las dem<'ls que integren un
mismo centro de- trabajo-, la prioridad 'se resolverá. entre el
coiecLivo adscrito a la misma; en esta 'hipótesis, sólo.--, podrá
incluirse en el personal afectado a los trabajadores que se
hubiesen incorporado a Ja sección en ouestión con- anterioridad
a la "'iniciación del ex:pedienle. Ello no ohstante, ,fje -excluirán
"los operarios trasladados a la sección o departamento con

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCfON de la ;:';~rección General de la Pro
ducciónAgraria por la que se fiianlos valores
base de importación de ganado bovino para' el
cuarto trimestre del presente año.

De conformidad con las -atribuciones que le confieren- los ar
tículos segundo y séptimo de la Orden ministerial de 8 de junio
de 1972 (.. Boletin Oficial del Estado", del 17) '-

Esta Dirección General ha resuelto:
Queda modificado el apartado· tercero de la Resolución de

-esta Dirección General de 30 de marzo de 1974 (..Boletín Oficial
del Estado .. de n-de abriD, de la forma siguiente;

..Tercero.-l. Para las importaciones que se realicen hasta el
dia 31 de diciembre próximo 56 señala la cantidad de 46.000
pesetas como valor base de importación, costo y flete, para
aplicar. a la subvención' a que alude el artículo segundo ~e la
Orden de 8 de junio de 1972, Cuando el importe real que fIgure
en la correspondiente factura de' costo y flete no- alcance el
valor base seiiaJado. se aplicara.. la subvención del 30 por 100
sobre dicha cantidad. '
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Para conocimientc: Urnas. Sres. Subsecretario iel Ministerio
de Agric~ltura, .Secre~ario general de la Organiza.ciónSin
dieal y Comisario general de Abastecimientos y Transportes.

Par:.a conOCimiento y cumplimiento:, lImes., Sres. Administra
dor general del F. O. R.- P. P. A, S~retariogeneral del
F. O. R, P. P. A., Directbr de los Servicios Técnicos d~l
F, O. R. f. P.iA. e Interventor Úelegado del F. O.R. P. ,P. A.

2. Se enten):lerá como importación realizada hasta el 31 de
dícíembre próximo todas. 8ct"ij.ellas operaciones en que el bene~

'riciarío de la subvenCión· haya iniciado las gestiones de com
pra y rirmadoel corréspondiente confrato antes de dicha' fecha,
aun cuando la»nportac1ón del ganado sea. posterior.. Esta im
portación en ningún caso podrá sob~sar la fecha de 30 de
marzo de 1915, en la que expirará la validez de las subvenciones'
concedIdas." . .. . •

Lo -que comuntco a VS SS.
Dios guarde "a VV. SS. ~

Madrid~ '18 dé octubre de 1974.¡:-EI birector general, Oaudia
Candarías Beascoechea. \

Sres. Subdir'ector~s'generales de Producción Anímal y Sanidad
Animal.

Ilustrísimps señores:

La Resolución del F.O. R. P.P. A. de 11 de octubre de 1973
por> la gua se instr'J.me4ta la' percepción de' primas en ceba
deroal cordero de cebO precoz, publicada en el «Boletín Ofi~

cial del Estado,. número 264, de 3 de novier4bre,contienp
determinados errores en el texto que separan su c.ontenido del
espíritu de lo considerado en su dla por' el Com:ité Ejecutjvo

~ y Financiero, en partieular en su base octava, párrafo ptima~

ro, que textualmente díce: «Los titulares de los cebaderos de
producción podran formular peticiones de control de salida
al Veterinario clasificador, siempre 'lue' se trate de lotes no
inferiores a lOÓ corderos.:>

De otra:' parte, el contenido de la base novena, párrafo
cuarto, que 'a la:, letra dice: atLas actas de concesión de primas
serán, como míniD1o, de 56 corderos», ha dado lugar a dudas
de aplicación, respecto a si el ,número mínimo, Se refiere a
animales presentados con' deTechó a prima q. a animales efecti
vamente prilüados.

De otra parte, la mecanización de los ServIcios de contabi
lidad de este ,'Organismo, que perm',t9n simplificar la franiita*
ción de los expedientes, haten innecesaria e incluso acOnse
jan su supresión como causa de Posible error, la remisióq. al
F. O. R. P. P. A de dos ejemplares de la .factura de remisión,'
establecida en la base décima, 'párrafo segurido, queJe"tualmen
te dice~ «La Delegación diligenciará los ejemplares recibidos y,
remitirá dos al, F. O. R.'P. P. A. Y uno a la Dirección General
de la Producción Agra:ria, quedando el cuarto' archivado en
la DelegaciófJ:."

Por. consiguiente, de conformidad ccn el acuerqa del Comi
té Ejecutivo y 'Financiero, en su reunión del día 14 de octubre.
de '1974

Esta' Presidencia ha tenido & bien disponer la modificación
de dichos párrafos. al tenor literal siguie~1te:

..Base ~octava, párrafo primero: 1"

Los titulares de los cebaderos de 'producción podran f.or:mu
lar petiC;i.ones de control de' salida al Veterinario clasificador,
siempre que se ':rate ,de' lotes no inferiores a 75 ,cordéros.

Base novena, párrafo cuarto:

Las actas de concesión ~ primas serán, como mínimo,' 6e
56 corderos presentados, sea cualt¡uiera el número de corderos
de dicho lotacoD; derecho' a prima.

Base décima, párrafo segundo:

La, Delegación diligenciará los eíemplares recibidos y re
mitirá uno, al F. O. R-. P. P. A. y uno a la Dirección General
de la Producción Agraria, quedando el tercero archivado en
la Ddegación... .

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n: muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 197A. -El, Presidente, Luis Carda

de Otey'za.

Ir

6.00<l
5.000

Pesetas

V. InscripCión de. Empre,ms ga.nade,ras .

RESOLUC10N. - del F. O. R. P. P. A. por la que se
establecén las bases de ejecución sobre estirliulos
a la reposicióTi de vacas de vien.tre de aptitud
cárnica ji sus cruces.

Ilustrísimos señores:

•

1.. Razas y agrúpaciones' raci,ale; autóctonas defi
nidas

2 Razas extranjeras no' excluidas ...

2146s

IV:. Cuantia de la prima

La;; primas que se concedenin por reposiciones que excedan
de Id normal se ajustarán a la siguiente escala, por cabeza:•

1. Objetivos

Facilitar el incremento del censo de vacas reproductoras o
hembras de ,reposiciQn de aptitud ~árnica·.

n. Definiciones

-tos Decretos 1897/1973, de 5 de julio, y 668/1974, de' 14 de
marzo, incorporan la promoción de la recría de hembras al
marco de' las medidas de estínl1,llo tendentes a rejuvenecer El

incrementar 1oscensos de vacuno y facultan al F. O, R. P. P. A,
para establecer un mecanismo de prihias a la repo~ición que
exc'ida de la normal.

Ep. su virtuci,' y previ.o acuerdo del Comit~Ejecutivo y Fi
JUl.AIdero en su' reunión del día 14 de <;ctubre de 1974,

Bsta Presidencia ha ,rest.ielto:

,
Vacas reproductoras: Hembras de más de dos años, paridas

al menos una vez. .
Hembras de reposición: Las de más de un año y menos de

dos, destinadas a sustituir las"bajas de vacas reproductoras.
Aptitud cárnica,: Todas las razas y agrupaciones raciales

autóctonas definidas y las razas extranferas, con excepción
de la frisona y roja dane,sa.

Reposición~ LI} sustitución de una vaca reproductora por
,una hembra de reposición gestante o par.idar.

Reposición normal: Sustitución anual par reposición, del
17 por 100 de las v~-cas reproductoras existentes en la explo-
tación. ~

III. Limites temporales

Durante el periodo de vigencia del Decreto 668/1974, los
titulares qe explotaciones ganaderas que cumplan los requisi
tos establecidos- en estas \lases podrán solicitar acogerse a los
beneficios que en las mismas se establecen.

HA S E S

Las Empresas o Asociaci9nes ganaderas" existent~s".o que
se constituyan, hasta e131 de marzo {e 1975, y que cumplan
los requisitos establéddos en e¡tas_ bases, podrán solicitar,
dentro del Hmitetemporal establecido en la' base lII, su ins:
crípción en el Registro creado al efecto en la Dlrección Gene-

, ral de la Producción Agraria, a fin de optara la.,percef:\ción
de las pllImas de reposición de heUJhrasde ganado vac~no.

VI. Dimi"nsionlis minimas d~ las expl~taciones

Pe conformida-d con la propuesta' de fa Dirección General
de la Producción' Agraria del Minis'terio de Agricultura, l.as
dimensiones mínimas de las explotac~es ganaderas que so
liciten acogerse a los beneficios que establecen estas bases
serán las siguientes:

1. Con carácter general, 20 vacas reproductoras.
Este mínimo será en las provincias gallegas y pertenecien

tes a la Cornisa Cantábrica. !de 15 vacas reproductoras.
. 2, Excépciomdmente podrán solicitar acogerse a los, bene
ficios de esta ,di/j':,osición las explotactones ganaderas de nue
va instalación, -cuya dimensión proyectada sea la. de superar.
el número mínimo establecido anteriormente en el plazo de
dos años y que, e'Il el plaz\' deLln año, a partir de la fecha
de la 'sc"licitud, !'Oe· comprOmetan a' superar el ,número de 10 ca
bezas de ganado bovino en la explotación.

3. Las l...nidades de recria, reguladas por las¡ Ordenes del
. Ministerio de 'Agrkulh,¡ra de 6 de julio de 1970 y _,6 de diciem
bre de 1972, que· soliciten acogerse a ,los beneficios de esta
dispcskiórl, deber.911 cumplir únicannnte les ~ínimos dim,en
sionales establecidos en dichas Ordenes ministeriales.

RESOLUCION del F. O. R. P. P. A. po'r laque se
modifican determinados párrafos de la Resolución
de la Presidencia de este Organismo de 11 de oc~

tubre de 1973. )
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